
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

Nro. Rad: 3-2025-1495

Fecha:     14/02/2025  - Anexos:

Destino:  SUBSEC.JURIDICA

MEMORANDO

PARA:
ALBA CRISTINA MELO GOMEZ
SUBSECRETARIA JURIDICA

DE:
SUBDIRECCION DE BARRIOS
LINA MARIA GONZALEZ BOTERO

ASUNTO: RESPUESTA MEMORANDO 3-2025-1445

Cordial saludo doctora Alba,

En atención al asunto, a través del cual nos informa lo siguiente “(…) Esta Subsecretaría le
fue notificado del “auto por medio del cual se corre traslado de incidentes de desacato” el 11
de febrero de 2024 por parte del Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segun-
da-Subsección“B” dentro del proceso de Acción Popular n.°  2500023150002005-00662-00
en el cual se nos otorga el termino de 5 días para remitir los informes y pruebas que  consi-
deren  pertinentes  para  estudiar  la  viabilidad  de  darle  apertura  formal  al  trámite inci -
dental por lo que previo a dar trámite al incidente de desacato solicitado se decretó siguien-
tes pruebas: 

“…ofíciese de manera urgente a las entidades relacionadas por la FUNDACIÓN CE-
RROS DE BOGOTÁ como incursas en desacato, por las diferentes problemáticas que
señala se evidencian  en  el  área  denominada  EL  POLÍGONO  SIBERIA,  la  cual
hace  parte  de  la Reserva  Forestal  Protectora  ubicada  en  los  Cerros  Orientales
de  Bogotá,  parte  alta Localidad de Chapinero.

Las  entidades  o  personas  requeridas  deberán  manifestar, quien  o  quienes  son
las dependencias  y  funcionarios  responsables  de  dar  cumplimiento  a  las  órde-
nes  que considera la FUNDACIÓN CERROS DE BOGOTÁ, se han incumplido en el
trámite de la presente acción constitucional; así como sus superiores jerárquicos.”

Desde la Subdirección de Barrios acusamos recibido e informamos que actualmente, en el
sector  mencionado,  no  se  están  adelantado  procesos  de  Legalización  ni  Formalización
Urbanística, adicionalmente se informa que  No es Viable, en esta zona, iniciar   la etapa
previa del procedimiento de legalización urbanística, por cuanto el sector está afectado por
Estructura Ecológica principal, al encontrarse inmerso en área definida como  “Parques de
los Cerros Orientales” declarada mediante Decreto 485 de 2015  y señalada por el decreto
555  de  2021  Plan  de  Ordenamiento  Territorial  «POT»,  en  el  Componente  áreas
complementarias para la conservación.
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En consecuencia, no es competencia de esta subdirección, adelantar alguna gestión sobre
la situación planteada.

Cordialmente,

LINA MARIA GONZALEZ BOTERO
SUBDIRECCION DE BARRIOS

c.c.e.: 
Anexo: N/A
Anexos Digitales: 0

Elaboró: DAVID STEVEN QUINTERO DUQUE-SUBDIRECCION DE BARRIOS
Revisó: DAVID STEVEN QUINTERO DUQUE-SUBDIRECCION DE BARRIOS | 
Aprobó: LINA MARIA GONZALEZ BOTERO-SUBDIRECCION DE BARRIOS
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